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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
13842 Resolución de 20 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado de Empleo, por 

la que se publican las cuentas anuales de la Fundación para la Prevención de 
Riesgos Laborales, correspondientes al ejercicio 2010.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 136.4 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, se hace pública la información contenida en el 
resumen de las cuentas anuales de la Fundación para la Prevención de Riesgos 
Laborales correspondientes al ejercicio 2010 que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 20 de julio de 2011.–La Secretaria de Estado de Empleo, M.ª Luz Rodríguez 
Fernández.

ANEXO

Resumen de la Memoria. Resolución de 23 de diciembre de 2005 de la Intervención 
General de la Administración del Estado. Fundación para la Prevención de Riesgos 

Laborales. Ejercicio 2010

Apartado 1.  «Actividad de la entidad».

La Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales tiene atribuida legalmente 
como finalidad (Disposición adicional quinta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales) la de «promover la mejora de las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, especialmente en las pequeñas empresas, a través de 
acciones de información, asistencia técnica, formación y promoción del cumplimiento de 
la normativa de prevención de riesgos».

La finalidad enunciada se cumple, según los Estatutos de la Fundación (artículo 6, p.º 2.º) 
«a través de las acciones que le son propias, entendiendo como tales aquellas que son 
aprobadas por el Patronato y cuyo origen se señala en el artículo 8».

El Patronato, al que el artículo 7 de los Estatutos reconoce plena libertad para 
determinar las actividades de la Fundación tendentes a conseguir los objetivos que 
considere más adecuados o convenientes en cada momento, puede actuar a través de 
acciones directas e indirectas.

Se entiende por acciones directas (Estatutos, artículo 8, a) aquellas que se generan 
directamente en el patronato «por propia iniciativa o a solicitud de la Comisión Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo», en tanto que son indirectas (Estatutos, artículo 8, b) 
las acciones «emanadas de los órganos tripartitos territoriales, para su confirmación por 
el Patronato, o a solicitud de las fundaciones sectoriales de ámbito estatal y/o de los 
entes paritarios de convenios colectivos de ámbito estatal, para su aprobación por el 
Patronato, a través de propuestas formuladas por alguno de los patronos de la 
Fundación».

Durante el ejercicio 2010 y por orden cronológico, han tenido lugar, como referentes 
más relevantes, los siguientes hechos:

– Aportación de 44.000.000,00 de euros, desde la Tesorería General de la Seguridad 
Social, 25.000.000,00 de euros correspondientes a la aportación ordinaria de 2010 a la 
Fundación, para el cumplimiento de sus fines (Resolución de 9 de febrero de 2010, de la 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social), y 19.000.000,00 de euros correspondientes 
a la aportación adicional de 2010, a la que se refiere el artículo 8.3 de la Orden 
TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, según la modificación realizada por la Orden 
TIN/442/2009, de 24 de febrero (Resolución de 9 de febrero de 2010, de la Secretaría de cv
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Estado de la Seguridad Social). De la cantidad anterior, 15.000.000,00 de euros 
destinados a la financiación de los órganos sectoriales y territoriales previstos en el 
objetivo 3 de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012 y los 
4.000.000,00 de euros restantes, a la financiación de acciones directas de colaboración 
de las organizaciones empresariales y sindicales distintas de las acciones 
correspondientes a los referidos órganos sectoriales y territoriales.

– Modificación, por acuerdo del Patronato de 23 de febrero de 2010, del presupuesto 
del ejercicio con ampliación, en cuantía de 10.900.000,00 millones de euros, del crédito 
destinado a la financiación de los órganos territoriales y sectoriales previstos en el 
Objetivo 3 de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012.

– Modificación, por acuerdo del Patronato de 23 de febrero de 2010, del presupuesto 
del ejercicio con ampliación, en cuantía de 4 millones de euros, del crédito destinado a 
financiar Acciones Directas de la Fundación de colaboración de las organizaciones 
empresariales y sindicales, distintas de las acciones correspondientes a los órganos 
sectoriales y territoriales del objetivo 3 de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 2007-2012.

– Aprobación por el Patronato de la Fundación (23 de febrero de 2010) de 3 acciones 
directas, por un importe de 2.124.581,02 euros.

Solicitantes Acciones
Importe 

–
Euros

CC.OO. Mejorar la evaluación, prevenir los riesgos, reducir los accidentes: actuaciones de difusión y 
promoción de la cultura preventiva en las empresas

1.000.082,42

UGT Los riesgos ergonómicos y los psicosociales. La enfermedad profesional versus vigilancia de la 
salud.

1.000.000,00

CIG Base de datos en línea de documentación y legislación para la organización, normalización y 
difusión de información de prevención de riesgos laborales.

124.498,60

Total ................................................................................................................ 2.124.581,02

– Modificación, por acuerdo del Patronato de 27 de mayo de 2010, del presupuesto 
del ejercicio, adicionando a la aportación de 15 millones de euros para financiar acciones 
correspondiente a los órganos sectoriales y territoriales del objetivo 3 de la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012, a que se refiere la Resolución 
de 9 de febrero de 2010 de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, los remanentes 
de tesorería disponibles del año anterior, por valor de 1.602.097,48 euros.

– Aprobación por el Patronato de la Fundación (27 de mayo de 2010) de acciones de 
la convocatoria correspondiente a la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2007-2012 en las ramas de actividad siguientes:

Rama de actividad Actuaciones
Importe

–
Euros

Hostelería. 3 899.961,00

Agricultura. 5 1.500.000,00

Construcción. 5 1.499.544,40

Metal. 5 1.499.889,75

Residuos sólidos urbanos. 1 208.782,69

Mensajería. 1 122.852,95

Madera. 5 1.499.791,41

Industria alimentaria. 5 1.500.000,00

Piscinas. 1 130.739,89

Tejas y ladrillos. 1 299.919,09
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Rama de actividad Actuaciones
Importe

–
Euros

Dependencia. 2 599.998,41

Acción e intervención social. 3 840.054,83

Transporte ferroviario. 2 279.221,42

Química. 1 297.134,00

Acuicultura. 1 158.136,90

Deportes. 1 299.214,54

Enseñanza. 1 300.000,00

Textil / Confección. 1 102.310,77

Bingo. 1 300.000,00

Comunicación audiovisual. 1 161.447,15

Total............................................... 46 12.498.999,20

– Modificación, por acuerdo del Patronato de 22 de junio de 2010, del presupuesto 
del ejercicio, adicionando a la aportación al patrimonio de la Fundación por la 
Administración General del Estado de 25.000.000 euros, los remanentes de tesorería 
disponibles del año anterior, por valor de 4.662.400,25 euros (de los que 435.924,21 
euros corresponden a los rendimientos financieros netos generados en el ejercicio 
2009), con lo que el presupuesto del capítulo 4 para la financiación el ejercicio de 
acciones ordinarias entendiendo por tales las no incluidas en el objetivo 3 de la 
Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012, pasa a ser de 
28.440.400,25 euros; y distribución del capítulo 4 de su presupuesto de gastos entre 
acciones indirectas territoriales, acciones indirectas sectoriales y acciones directas, por 
valor respectivo de:

a) Acciones indirectas territoriales: 19.314.693,54 euros
b) Acciones indirectas sectoriales: 6.260.457,71 euros
c) Acciones directas: 2.865.249,00 euros

Suma capítulo 4: 28.440.400,25 euros

– Distribución del monto total reservado para acciones indirectas que emanen de los 
Órganos tripartitos territoriales entre Comunidades Autónomas en razón de su población 
ocupada, dimensión empresarial e índices respectivos de siniestralidad laboral, como 
manera de hacer efectiva la preferencia estatutaria (Estatutos, art. 6, p.º 5.º) por las 
acciones que se lleven a efecto a través de los mismos, por su cercanía y proximidad a 
los sujetos beneficiarios de la actividad de la Fundación (reunión del Patronato de 22 de 
junio de 2010).

– Modificación, por acuerdo del Patronato de 22 de junio de 2010, a propuesta de la 
Comisión Delegada, del presupuesto del ejercicio, para financiar la totalidad de las 
acciones directas de colaboración de las organizaciones empresariales y sindicales 
distintas de las acciones correspondientes a los órganos sectoriales y territoriales, a 
desarrollar en el marco del Objetivo 3 de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 2007-2012, solicitadas hasta la fecha, por mayor importe de 89.775,90 euros, 
financiado con Remanente de Tesorería.

– Aprobación por el Patronato de la Fundación (22 de junio de 2010) de las 6 acciones 
directas siguientes, correspondientes a la Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales, por importe de 1.960.726,33 euros:
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N.º Acción Denominación Solicitante Ejecutante
Importe

–
Euros

DI-0017/2009 Aplicación de E-Learning para la Formación 
de Empresarios, Directivos, Mandos 
Intermedios, Recursos Preventivos y 
Trabajadores Autónomos en Prevención.

Confederación 
Española de 
Organizaciones 
Empresariales.

Instituto de Formación Integral, SLU. 350.000,00

DI-0018/2009 Agencia Virtual de Comunicación para el 
Desarrollo de Acciones Informativas sobre 
Prevención de Riesgos Laborales en las 
Empresas.

Confederación 
Española de 
Organizaciones 
Empresariales.

Instituto de Formación Integral, SLU. 350.000,00

DI-0019/2009 Tarjeta Sanitaria Laboral. Confederación 
Española de 
Organizaciones 
Empresariales.

Instituto De Formación Integral, SLU 180.000,00

DI-0020/2009 Organización de las Actividades y Divulgación 
General de la Prevención de Riesgos 
Laborales.

Confederación 
Española de 
Organizaciones 
Empresariales.

San Román Escuela de Estudios 
Superiores.

721.338,36

DI-0021/2009 Preparación de los Recursos Necesarios para 
la Realización de un Estudio sobre el Coste 
de la no Prevención.

Confederación 
Española de 
Organizaciones 
Empresariales.

San Román Escuela de Estudios 
Superiores.

198.170,00

DI-0022/2009 Trabajos Preparatorios para la Realización de 
un Estudio de Benchmarking sobre Buenas 
Prácticas en Prevención de Riesgos 
Laborales.

Confederación 
española de 
organizaciones 
Empresariales.

San Román Escuela de Estudios 
Superiores.

161.217,97

   Importe total de las 6 acciones solicitadas: 1.960.726,33

– Concesión por el Jurado y entrega (Patronato de 22 de junio de 2010) de los 
Premios Nacionales 28 de abril, de la Prevención de Riesgos Laborales, en su edición 
2009, en sus distintas modalidades: a la trayectoria profesional, a la pequeña empresa, a 
la gran empresa, a la labor informativa y premio especial del Jurado.

– Aprobación por el Patronato (reunión de 26 de julio de 2010) de las bases de las 
Convocatorias de asignación de recursos del ejercicio 2010 para acciones directas, 
indirectas sectoriales e indirectas territoriales.

– Publicación de las tres convocatorias ordinarias en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en tres diarios de máxima difusión («ABC», «El Mundo» y «El País»), los días 31 de julio 
y 16 de agosto de 2010, respectivamente, y publicación de la convocatoria correspondiente 
al Objetivo 3 de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012 en 
el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 4 de marzo de 2010, en garantía del cumplimiento 
de los principios de publicidad, concurrencia y objetividad en las referidas asignaciones 
de recursos.

– Modificación, por acuerdo del Patronato de 14 de diciembre de 2010, a propuesta 
de la Comisión Delegada, del presupuesto del ejercicio, para financiar la totalidad de las 
acciones directas solicitadas hasta la fecha, así como el importe íntegro de cada una de 
las acciones indirectas sectoriales seleccionadas de cada uno de los grupos comprendidos 
en su convocatoria, por importe de 1.000.000 euros, financiado con Remanente de 
Tesorería.

– Aprobación o confirmación por el Patronato de la Fundación (14 de diciembre de 
2010) de las siguientes 230 acciones correspondientes a las Convocatorias de asignación 
de recursos de 2010, por importe acumulado de 29.425.655,76 euros:

a) 10 Directas, presentadas por patronos de la Fundación: 3.341.629,94 euros
b) 166 Indirectas territoriales, propuestas por los Órganos 

tripartitos territoriales: 19.314.379,74 euros
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c) 54 Indirectas sectoriales, solicitadas por fundaciones 
sectoriales de ámbito estatal, organizaciones firmantes de 
convenios colectivos de ámbito estatal y asociaciones 
empresariales y federaciones sindicales sectoriales de 
ámbito estatal: 6.769.646,08 euros

– Aprobación por el Patronato de 14 de diciembre de 2010 del Presupuesto de la 
Fundación para el ejercicio 2011 por importe de 44.560.000,00 euros y del acuerdo de su 
remisión al Protectorado antes de fin de año.

– Aprobación de las Bases de la Convocatoria 2010, de los «Premios Nacionales 28 
de Abril a la Prevención de los Riesgos Laborales».

– La Fundación tiene su domicilio social establecido en la calle Príncipe de Vergara, 
número 108, planta 6.ª, 28002 de Madrid.

Apartado 2. «Base de Presentación de las Cuentas Anuales».

2.1 Imagen fiel.

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la 
Fundación, habiéndose aplicado las disposiciones legales vigentes en materia contable 
establecidas en el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, y en el Real Decreto 
776/1998, de 30 de abril, en aquello que no ha sido modificado por el primero, de forma 
que muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, y de los resultados 
de la Fundación.

2.2 Principios contables.

Los principios y criterios contables aplicados son los definidos en el Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad y 
el Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, por el que se aprueban las normas de adaptación 
del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de 
información presupuestaria de estas entidades, en todo aquello que no contradiga los 
contenidos del Plan de Contabilidad de 2007.

Asimismo, se aplica la Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban 
aspectos contables de empresas públicas que operan en determinadas circunstancias, 
cuya Disposición adicional única «Criterios para calificar una subvención como no 
reintegrable» viene a clarificar la norma de registro y valoración 18.ª «Subvenciones, 
donaciones y legados recibidos» del Plan General de Contabilidad, registrándose como 
«Deudas transformables en subvenciones» la subvención concedida por la Dirección 
General de Ordenación de la Seguridad Social para el desarrollo de programas sectoriales 
y territoriales destinados a favorecer la promoción de la seguridad y la salud de las 
empresas y fortalecer el papel de los interlocutores sociales y la implicación de 
empresarios y trabajadores y su mejora, según lo previsto en la Estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012, así como las acciones directas de 
colaboración de las organizaciones empresariales y sindicales distintas de las acciones 
de los órganos sectoriales y territoriales, por la parte del gasto no ejecutado al 31 de 
diciembre de 2010, en lugar de como Patrimonio neto.

La Fundación ha aplicado durante el presente ejercicio los mismos criterios contables 
que en el ejercicio anterior, los cuales se encuentran, además, detallados en el apartado 4 
de esta memoria.

2.3 Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre.

La Fundación no tiene en proyecto ninguna decisión que pudiera alterar 
significativamente el valor contabilizado de los elementos de activo y de pasivo o que 
tengan un efecto sustancial en su patrimonio. Por otra parte, no se espera que existan 
riesgos de importe relevante que pudieran afectar a la Cuenta de Resultados o al Balance.
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2.4 Comparación de la información.

Las cuentas anuales del ejercicio se presentan, comparativamente con las del 
ejercicio anterior, con la estructura establecida en el Plan General de Contabilidad, 
aprobado por Real Decreto 1514/2007.

2.5 Agrupación de partidas.

No se ha procedido en la elaboración del balance y la cuenta de resultados a la 
agrupación de diferentes partidas.

2.6 Elementos recogidos en varias partidas.

Cada elemento patrimonial está recogido en una única partida que le es específica.

Apartado 3. «Excedente del ejercicio».

3.1 Principales partidas que forman el excedente del ejercicio:

Durante el ejercicio 2010 la Fundación ha generado un excedente negativo de 
1.339.821,87 euros, las principales partidas que forman el excedente del ejercicio son las 
siguientes:

Importe

Concepto Ejercicio 2010 Ejercicio 2009

Ingresos de la entidad por la actividad propia, subvenciones imputadas al resultado 
del ejercicio.

41.584.306,55 32.897.902,52

Ayudas monetarias y otros. -41.954.816,74 -32.113.914,38
Gastos de personal y otros gastos de explotación. -1.334.155,91 -1.193.158,60
Dotaciones a la amortización de inmovilizado. -49.214,47 -53.801,10
Ingresos financieros netos. 414.058,70 435.924,21
Variación de las provisiones de la actividad. -85.960,71
Excedente del ejercicio. -1.339.821,87 -113.008,06

3.2 Propuesta de aplicación del excedente, de acuerdo con el siguiente esquema:

Importe

Base de reparto Ejercicio 2010 Ejercicio 2009

Excedente del ejercicio. -1.339.821,87 -113.008,06
Remanente. 4.958.487,36 5.071.495,42

Total ....................................................................................................... 3.618.665,49 4.958.487,36

Distribución Ejercicio 2010 Ejercicio 2009

A dotación fundacional.
A remanente. 3.618.665,49 4.958.487,36

Total ......................................................................................... 3.618.665,49 4.958.487,36

Los resultados obtenidos en el ejercicio se aplican en su totalidad a remanente, con el 
objeto de financiar, mediante la oportuna aprobación del Patronato, acciones encaminadas 
a la realización de los fines fundacionales.

La distribución de resultados cumple los requisitos y limitaciones establecidas en los 
estatutos de la entidad y en la normativa legal vigente, en especial los artículos 27 de la 
Ley 50/2002 y 3.2 de la Ley 49/2002.
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Apartado 4. «Normas de registro y valoración».

Las cuentas anuales han sido preparadas de acuerdo con los principios contables 
generalmente aceptados establecidos en el Real Decreto 776/1998, en aquello que no 
contravenga lo indicado en el Real Decreto 1514/2007.

4.1 Inmovilizado intangible.

4.1.1 Aplicaciones informáticas.

Gastos realizados en aplicaciones informáticas que se valoran por su precio de 
adquisición. Está prevista su amortización lineal en un plazo de cuatro años a contar 
desde la fecha de adquisición que se toma como fecha de puesta en servicio.

Procedimiento de amortización seguido en el ejercicio 2006 y sucesivos:

Durante los ejercicios 2004 y 2005 debido a la falta de garantía de obtener financiación 
para el desarrollo de sus actividades con posterioridad al 31 de diciembre de 2007, la 
Fundación amortizaba sus elementos de inmovilizado de tal forma que, a esa fecha, se 
encontrasen totalmente amortizados.

La Disposición Cuadragésima Séptima de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 2006 y posteriormente la Orden TAS/3623/2006 establecen la financiación 
indefinida de la Fundación, por lo que, se ha procedido a recalcular la vida útil y los 
valores residuales de los bienes y, consecuentemente la dotación a la amortización del 
ejercicio a partir del 1 de enero de 2006. Por tanto, se practica en el ejercicio 2006 y 
siguientes una amortización lineal sobre el valor contable del bien al inicio del ejercicio en 
proporción al período de amortización del ejercicio con relación a la vida útil que resta al 
bien al inicio del ejercicio:

Dotación amortización (n) = Valor Neto Contable (n-1) * (EJn - EJn-1 / Fecha Fin Vida 
Util – EJn-1)

4.2 Inmovilizado material.

El inmovilizado material se valora a precio de adquisición. La amortización de los 
elementos del inmovilizado material sigue el método lineal durante los siguientes períodos 
de vida útil estimados, a contar desde la fecha de adquisición que se toma como fecha de 
puesta en servicio:

Elementos Años de vida útil estimada

Otras instalaciones, utillaje y mobiliario. 10
Equipos para procesos de información. 4
Otro inmovilizado material. 10

Procedimiento de amortización seguido en el ejercicio 2006 y siguientes:

Véase nota 4.1.1 de la Memoria «Aplicaciones informáticas».

4.2.1 Arrendamientos.

Se considera arrendamiento financiero aquel en el que de las condiciones del mismo 
se deduzca que se transfieren sustancialmente al arrendatario los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad de los activos objeto del contrato. El resto de arrendamientos, 
es decir, aquellos en los que la propiedad y los riesgos y ventajas que recaen sobre el 
bien los tiene el arrendador, se clasifican como operativos.

Al 31 de diciembre de 2010, la Fundación no tenía suscrito ningún contrato que pueda 
ser clasificado como de arrendamiento financiero. En cuanto a los gastos por 
arrendamiento operativo, la Fundación tiene un contrato de alquiler por cinco años, con 
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vencimiento en agosto de 2014, cuyo gasto se imputa a la cuenta de resultados en el 
ejercicio en que se devengan. La cuota anual asciende a 163.376,46 euros más IVA. 
Adicionalmente, la Fundación tiene alquiladas plazas de garaje en el mismo edificio cuya 
cuota anual asciende a 5.400,00 euros más IVA. El contrato suscrito también establece el 
pago de gastos comunes y generales del edificio y sus instalaciones cuantificados 
en 34.212,95 euros (sin IVA). Estos importes se actualizan en función al IPC.

4.3 Instrumentos financieros.

Los activos financieros mantenidos por la entidad, a efectos de su valoración, se 
clasifican como:

– Inversiones mantenidas hasta el vencimiento: activos cuyos cobros son de cuantía 
fija o determinable y cuyo vencimiento está fijado y sobre los cuales la Fundación 
manifiesta su intención de mantenerlos hasta su vencimiento. Se periodifican los intereses 
devengados en el período.

– Activos financieros disponibles para la venta: activos cuya adquisición se originó 
con el propósito de mantenerlos en cartera a largo plazo [participación en un Fondo de 
Inversión en Activos del Mercado Monetario (FIAMM) cuyo precio de adquisición 
60.101,21 euros materializa la dotación fundacional], valorándose al cierre del ejercicio 
por su valor razonable e imputándose los cambios en el citado valor en la cuenta de 
resultados.

– Préstamos y cuentas por cobrar: corresponden a créditos comerciales originados 
por las diversas áreas de actividad de la Fundación, cuyos cobros son de naturaleza 
determinable. Las correspondientes pérdidas por deterioro se dotan anualmente en 
función del riesgo que presentan las posibles insolvencias respecto a su cobro.

– Fianzas entregadas.

4.3.1 Activos financieros disponibles para la venta.

El valor mobiliario comprendido en este apartado es una participación en un Fondo de 
Inversión en Activos del Mercado Monetario (FIAMM) cuyo precio de adquisición 
60.101,21 euros materializa la dotación fundacional.

La participación en el FIAMM, a fecha 31 de diciembre, se valora -conforme a lo 
establecido en la Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de 27 de 
julio de 1992, sobre contabilización de la adquisición, tenencia y transmisión de 
participaciones en fondos de inversión en activos del mercado monetario- por su valor 
razonable.

La diferencia existente entre el valor liquidativo al cierre del ejercicio, 68.468,89 euros 
(valor razonable), y el valor liquidativo al cierre del ejercicio anterior de la participación en 
el FIAMM, 68.986,49 euros, se ha contabilizado, conforme a lo indicado en la citada 
Resolución, como perdida en valores negociables, 517,60 euros, disminuyéndose el valor 
contable de la participación.

4.3.2 Inversiones mantenidas hasta el vencimiento.

4.3.2.1 Repos de deuda pública:

Los valores mobiliarios comprendidos en este apartado son repos de deuda pública, 
compras de valores de deuda pública a entidades financieras por un plazo determinado 
con pacto de recompra, al vencimiento del plazo, al precio fijado de antemano.

Figuran en el balance por el importe entregado (coste amortizado). Los intereses 
devengados y no vencidos a la fecha del balance, 156.375,90 euros, se contabilizan, 
siguiendo un criterio financiero de interés simple, desglosando la cuenta 546 en cuentas 
de cuatro cifras, según la entidad deudora.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
13

84
2



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 194 Sábado 13 de agosto de 2011 Sec. III.   Pág. 92209

4.4 Existencias.

Dada la actividad de la Fundación, ésta no tiene existencias.

4.5 Impuesto sobre beneficios.

La Fundación se ha acogido al régimen fiscal especial de las entidades sin fines 
lucrativos, previsto en el título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, presentando 
la correspondiente declaración censal a que hace referencia el R.D. 1270/2003, de 10 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos al mecenazgo.

Las rentas obtenidas por la Fundación tienen la consideración de exentas –no se 
desarrollan explotaciones económicas que no tengan la consideración de exentas–, 
conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 49/2002, por lo que no se ha registrado 
gasto por el Impuesto sobre beneficios.

4.6 Ingresos y gastos.

Los ingresos y gastos se reconocen de acuerdo con el criterio de la fecha de devengo.

4.7 Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental.

La Fundación, por su actividad e instalaciones, no cuenta con inversiones ni gastos 
relevantes ni significativos ni provisiones ni contingencias de naturaleza medioambiental 
que pudieran ser significativos con el patrimonio, la situación financiera y los resultados 
de la misma.

4.8 Criterios empleados para el registro y valoración de gastos de personal.

a) Indemnizaciones por despido.

De acuerdo con la normativa laboral vigente, existe la obligación de indemnizar a 
aquellos empleados que sean despedidos sin causa justificada. No existen razones 
objetivas que hagan necesarias la contabilización de una provisión por este concepto.

b) Planes de pensiones.

La Fundación registra en la cuenta de resultados los costes derivados de los devengos 
anuales del Plan de pensiones (modalidad de Sistema de Empleo de promoción conjunta 
y, en razón de las obligaciones estipuladas, es un Plan de Aportación Definida).

4.9 Subvenciones, donaciones y legados.

La Fundación utiliza los siguientes criterios para la contabilización de las subvenciones 
que le han sido concedidas:

a) Subvenciones a la explotación. Se abonan a resultados en el momento en el que, 
tras su concesión, la Fundación estima que se han cumplido las condiciones establecidas 
en la misma y, por consiguiente, no existen dudas razonables sobre su cobro, y se 
imputan a los resultados de forma que se asegure en cada periodo una adecuada 
correlación contable entre los ingresos derivados de la subvención y los gastos 
subvenciones.

Según lo indicado en la nota 2.2 de la Memoria, se atienden los criterios que establece 
la Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban aspectos contables de 
empresas públicas que operan en determinadas circunstancias, en su Disposición 
Adicional Única, para calificar una subvención como no reintegrable a efectos contables, 
debiendo citarse el criterio:
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– c) Subvenciones concedidas para financiar gastos específicos de ejecución 
plurianual: si las condiciones del otorgamiento exigen la finalización del plan de actuación 
y la justificación de que se han realizado las actividades subvencionadas, por ejemplo, la 
realización de cursos de formación, se considerará no reintegrable cuando en la fecha de 
formulación de las cuentas anuales se haya ejecutado la actuación, total o parcialmente.

– En el supuesto de ejecución parcial, la subvención se calificará como no reintegrable 
en proporción al gasto ejecutado, siempre que no existan dudas razonables de que se 
concluirá en los términos fijados en las condiciones del otorgamiento.

Las subvenciones de carácter reintegrables se registran como pasivos hasta que 
adquieran la condición de no reintegrables.

b) Subvenciones de capital. Las que tienen carácter de no reintegrable, se registran 
como ingresos directamente imputados a patrimonio neto, por el importe concedido una 
vez deducido el efecto impositivo. Se procede al registro inicial, una vez recibida la 
comunicación de su concesión, en el momento en que se estima que no existen dudas 
razonables sobre el cumplimiento de las condiciones establecidas en las resoluciones 
individuales de concesión.

En el reconocimiento inicial la Fundación registra, por un lado, los bienes o servicios 
recibidos como un activo y, por otro, el correspondiente incremento en el patrimonio neto. 
A partir de la fecha de su registro, las subvenciones de capital se imputan a resultados en 
proporción a la depreciación experimentada durante el periodo, por los activos financieros 
con las mismas, salvo que se trate de activos no depreciables, en cuyo caso se imputarán 
al resultado del ejercicio en el que se produzca la enajenación o baja en inventario de los 
mismos.

Las subvenciones de carácter reintegrables se registran como pasivos hasta que 
adquieran la condición de no reintegrables.

Apartado 5. «Inmovilizado intangible».

El movimiento producido durante el ejercicio del inmovilizado intangible y de su 
amortización acumulada, epígrafe A.I «Inmovilizado intangible» del activo del balance, ha 
sido el siguiente:

5.1 Aplicaciones informáticas:

Aplicaciones informáticas Ejercicio 2010 Ejercicio 2009

1. Valor contable:

Saldo Inicial. (A) 163.842,07 163.842,07

Entradas. (B)

Salidas. (C)

Saldo final. (D1=A+B-C) 163.842,07 163.842,07

2. Amortizaciones

Amortización acumulada al inicio del ejercicio. (A) 66.009,87 31.209,00

Dotaciones y aumentos. (B) 34.800,87 34.800,87

Reducciones por bajas, salidas y transferencias. (C)

Amortización acumulada al cierre del ejercicio. (D2=A+B-C) 100.810,74 66.009,87

3. Valor neto contable.

Saldo final neto a 31/12. (D1 – D2) 63.031,33 97.832,20

Las aplicaciones informáticas han sido adquiridas a título oneroso.
El importe de los bienes totalmente amortizados al 31 de diciembre de 2010 y 2009 

asciende a 24.638,84 euros. cv
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Apartado 6. «Bienes del Patrimonio Histórico».

La Fundación no tiene bienes de estas características.

Apartado 7. «Inmovilizado material».

7.1 Movimiento durante el ejercicio de las partidas del epígrafe A.II. «Inmovilizado 
material» del activo del balance:

Mobiliario Ejercicio 2010 Ejercicio 2009

1. Valor contable:.

Saldo Inicial. (A). 120.870,65 120.870,65

Entradas. (B).

Salidas. (C).

Saldo final. (D1=A+B-C). 120.870,65 120.870,65

2. Amortizaciones.

Amortización acumulada al inicio del ejercicio. (A). 80.260,04 70.550,78

Dotaciones y aumentos. (B). 7.775,09 9.709,26

Reducciones por bajas, salidas y transferencias. (C).

Amortización acumulada al cierre del ejercicio. (D2=A+B-C). 88.035,13 80.260,04

3. Valor neto contable.

Saldo final neto a 31/12. (D1 – D2). 32.835,52 40.610,61

Equipos para procesos de información Ejercicio 2010 Ejercicio 2009

Saldo Inicial. (A) 55.452,47 54.026,84

Entradas. (B) 1.488,99 1.425,63

Salidas. (C)

Saldo final. (D1=A+B-C) 56.941,46 55.452,47

2. Amortizaciones.

Amortización acumulada al inicio del ejercicio. (A) 45.950,18 36.911,02

Dotaciones y aumentos. (B) 6.395,20 9.039,16

Reducciones por bajas, salidas y transferencias. (C)

Amortización acumulada al cierre del ejercicio. (D2=A+B-C) 52.345,38 45.950,18

3. Valor neto contable.

Saldo final neto a 31/12. (1D – 2D) 4.596,08 9.502,29

Otro inmovilizado material Ejercicio 2010 Ejercicio 2009

Saldo Inicial. (A) 2.741,61 2.741,61

Entradas. (B)

Salidas. (C)

Saldo final. (D1=A+B-C) 2.741,61 2.741,61

2. Amortizaciones.

Amortización acumulada al inicio del ejercicio. (A) 1.238,82 987,01

Dotaciones y aumentos. (B) 243,31 251,81

Reducciones por bajas, salidas y transferencias. (C) 0 0
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Otro inmovilizado material Ejercicio 2010 Ejercicio 2009

Amortización acumulada al cierre del ejercicio. (D2=A+B-C) 1.482,13 1.238,82

3. Valor neto contable

Saldo final neto a 31/12. (D1 – D2) 1.259,48 1.502,79

7.2 Información sobre coeficientes de amortización utilizados por grupos de 
elementos.

Los coeficientes de amortización lineal aplicados a los distintos elementos del 
inmovilizado material, en función de la vida útil esperada del bien, han sido los siguientes:

Cuenta Elemento Coeficiente
amortización Número años de vida útil

226 Equipos para procesos de información. 25% 4

225 Mobiliario. 10% 10

228 Otro inmovilizado material. 10% 10

El importe de los bienes totalmente amortizados al 31 de diciembre de 2010 asciende 
a 106.325,48 euros (19.215,97 euros en 2009).

Apartado 8. «Instrumentos financieros».

El detalle de los activos financieros por categoría y clase es el siguiente:

Instrumentos financieros a largo plazo

Activos financieros Instrumentos patrimonio Valores representativos Créditos derivados, otros

Categoría 2010 2009 2010 2009 2010 2009

Activos disponibles para la venta. 68.468,89 68.986,49

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento.

Préstamos y cuentas por cobrar.

Fianzas. 28.129,41 28.129,41

Efectivo y otros activos equivalentes.

    Total............................................... 68.468,89 68.986,49 28.129,41 28.129,41

Instrumentos financieros a corto plazo

Activos financieros Instrumentos 
patrimonio

Valores representativos
Deuda Créditos derivados, otros

Categoría 2010 2009 2010 2009 2010 2009

Activos disponibles para la venta.

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento. 58.456.375,90 49.310.496,50

Préstamos y cuentas por cobrar. 153,86 11.775,08

Fianzas. 250,00 250,00

Efectivo y otros activos equivalentes. 182.348,07 395.199,36

    Total.................................................. 58.456.375,90 49.310.496,50 182.751,93 407.224,44

8.1 El movimiento producido en este epígrafe ha sido el siguiente:

8.1.1 Inversiones financieras a largo plazo:
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Los importes y variaciones experimentadas durante el ejercicio por las partidas que 
componen las inversiones financieras a largo plazo son las siguientes:

Saldo al 1-1 Entradas
Aumento por 
traspaso otra 

cuenta
Salidas

Disminución 
por traspaso
otra cuenta

Saldo a 31-12

Participación FIAMM. 68.986,49 0,00 0,00 0,00 517,60 68.468,89

Fianzas constituidas a LP. 28.129,41 0,00 0,00 0,00 0,00 28.129,41

Figura en este punto el importe entregado a favor de IVG Institutional Funds GMBH 
en concepto de fianza por el alquiler de las oficinas en la calle Príncipe de Vergara.

8.1.2 Inversiones financieras a corto plazo:

Los importes y variaciones experimentadas durante el ejercicio por las partidas que 
componen las inversiones financieras a corto plazo son las siguientes:

Cartera valores C.P. Depósitos a C.P.

Totales
Capital Intereses devengados 

y no cobrados Capital Intereses devengados 
y no cobrados

Saldo Inicial. 49.290.000,00 20.496,50 0,00 0,00 49.310.496,50

Entradas. 213.800.000,00 156.375,90 213.956.375,90

Salidas. -204.790.000,00 -20.496,50 -204.810.496,50

Saldo final. 58.300.000,00 156.375,90 0,00 0,00 58.456.375,90

8.1.3 Depósitos y fianzas constituidas a corto plazo.

Figura en este punto la fianza constituida, a favor de Servamosa, por importe de 
250,00 euros, con vencimiento a corto plazo a fin del ejercicio.

Concepto Saldo al 1-1 Entradas
Aumento por 
traspaso otra 

cuenta
Salidas

Disminución 
por traspaso 
otra cuenta

Saldo a 31-12

Fianzas constituidas a CP. 250,00 0,00 0,00 0,00 0,00 250,00

8.2 Otra información:

8.2.1 Intereses devengados y no cobrados:

Los intereses devengados y no cobrados a fin de ejercicio ascienden a 156.375,90 
euros (20.496,50 euros en 2009).

8.2.2 Fianzas constituidas:

Las fianzas están constituidas a favor de IVG Institucional Funds GmbH, sociedad 
arrendadora del local en la calle Príncipe de Vergara que sirve de oficina a la Fundación, 
por importe de 28.129,41 euros, a largo plazo a fin de ejercicio, y a favor de Servamosa, 
sociedad arrendadora de un trastero que sirve de almacén por importe de 250,00 euros a 
corto plazo a fin de ejercicio.

8.2.3 Tasa media de rentabilidad de las inversiones financieras:

8.2.3.1 Tasa media de rentabilidad de las inversiones financieras temporales:

La tasa media de rentabilidad de los repos constituidos, durante el ejercicio 2010, ha 
sido del 0,764877%. cv
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8.2.3.2 Tasa media de rentabilidad de la participación en el FIAMM:

La tasa media de rentabilidad de la participación en el FIAMM, durante el 
ejercicio 2010, ha sido del 0,750292%.

8.2.4 Pasivos financieros:

El detalle de los pasivos financieros por categoría y clase es el siguiente:

Pasivos financieros: Instrumentos financieros a corto plazo:

Categorías

Deudas con 
entidades crédito

Obligaciones y otros 
valores negociables Derivados, otros

2010 2009 2010 2009 2010 2009

Débitos y partidas a pagar. – – – – 147.287,75 64.923,40

    Total ....................................................... – – – – 147.287,75 64.923,40

Dentro de otros pasivos financieros se incluyen los pasivos relacionados con la 
actividad corriente de la Entidad, con el siguiente desglose:

Concepto 2010 2009

Acreedores. 96.662,15 16.395,22

H. Pública Acreedora. 38.161,85 37.252,30

Org. Seg. Social acreedores. 12.463,75 11.275,88

   Total ...................................... 147.287,75 64.923,40

Apartado 9. «Fondos propios».

9.1 Movimiento de las cuentas de la agrupación «Fondos propios».

9.1.1 Cuenta 100 «Dotación Fundacional».

La dotación fundacional no ha experimentado variación durante el ejercicio.

Dotación fundacional
Importe

Ejercicio 2010 Ejercicio 2009

– Saldo Inicial. 60.101,21 60.101,21

– Aumentos. 0,00 0,00

– Disminuciones. 0,00 0,00

– Saldo final. 60.101,21 60.101,21

9.1.2 Cuenta 120 «Remanente».

La disminución de la cuenta recoge el traspaso de los resultados negativos del 
ejercicio anterior.

Remanente
Importe

Ejercicio 2010 Ejercicio 2009

– Saldo Inicial. 5.071.495,42 4.918.915,59

– Aumentos. 0,00 152.579,83

– Disminuciones. 113.008,06 0,00

– Saldo final. 4.958.487,36 5.071.495,42
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9.1.3 Cuenta 129 «Excedente del ejercicio».

Los aumentos corresponden al traspaso a remanente de los resultados negativos del 
ejercicio anterior, 113.008,06 euros, y las disminuciones a los resultados negativos del 
ejercicio, 1.339.821,87 euros.

Excedente del ejercicio
Importe

Ejercicio 2010 Ejercicio 2009

– Saldo Inicial. -113.008,06 152.579,83

– Aumentos. 113.008,06 0,00

– Disminuciones. 1.339.821,87 265.587,89

– Saldo final. -1.339.821,87 -113.008,06

(Véase nota 3 «Excedente del ejercicio» de la Memoria).

Apartado 10. «Subvenciones, donaciones y legados».

10.1 Movimiento de la cuenta 1320 «Otras subvenciones oficiales».

Esta cuenta refleja las subvenciones corrientes concedidas por la Administración 
General del Estado (Tesorería General de la Seguridad Social), para el cumplimiento de 
los fines de la actividad propia de la Fundación.

Los aumentos, por importe de 44.000.000,00 euros, corresponden al importe de los 
libramientos de fondos, por parte de la TGSS durante el ejercicio 2010.

Las disminuciones, por importe de 41.584.306,55 euros corresponden a la imputación 
de ingresos a resultados del ejercicio.

Se han cumplido por parte de la Fundación las condiciones establecidas en la 
concesión de dichas subvenciones.

Otras subvenciones oficiales
Importe

Ejercicio 2010 Ejercicio 2009

– Saldo Inicial. 1.602.097,48 0,00

– Entradas. 44.000.000,00 34.500.000,00

– Aumento por traspaso otra cuenta. 0,00 0,00

– Salidas, imputación a resultados. 41.584.306,55 32.897.902,52

– Disminución por traspaso otra cuenta. 4.017.790,93 1.602.097,48

– Saldo final. 0,00 0,00

De acuerdo con lo indicado en la nota 2.2 de la Memoria, el saldo correspondiente a 
la financiación del desarrollo de los programas sectoriales y territoriales a los que se 
refiere el artículo 8.3 de la Orden TAS/3623/2006, 4.017.790,93 euros, atendiendo a los 
criterios para calificar una subvención como no reintegrable –de la Disposición Adicional 
Única de la Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban aspectos 
contables de empresas públicas que operan en determinadas circunstancias– se ha 
reflejado en la cuenta 172 «Deudas a largo plazo transformables en subvenciones, 
donaciones y legados» y se incorporará al presupuesto del ejercicio siguiente conforme 
se apruebe por el Patronato de la Fundación.
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10.2 Movimiento de la cuenta 172 «Deudas a largo plazo transformables en 
subvenciones, donaciones y legados».

Deudas a largo plazo transformables en subvenciones, 
donaciones y legados

Importe

Ejercicio 2010 Ejercicio 2009

Saldo Inicial. 1.602.097,48 0,00

Entradas.

Aumento por traspaso otra cuenta. 4.017.790,93 1.602.097,48

Salidas. 0,00 0,00

Disminución por traspaso otra cuenta. 1.602.097,48 0,00

Saldo final. 4.017.790,93 1.602.097,48

El saldo final de la cuenta refleja las aportaciones de fondos para financiar el 
desarrollo de actuaciones del Objetivo 3 de la Estrategia Española de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 2007-2012 no asignados al desarrollo de acciones, (aportaciones: 
19.000.000,00 euros + 1.602.097,48 euros – recursos asignados: 16.584.306,55 euros).

Apartado 11. «Deudas no derivadas de la actividad».

No se ha producido movimiento.

Apartado 12. «Garantías comprometidas con terceros y otros pasivos contingentes».

A la fecha de cierre del ejercicio no existen garantías comprometidas con terceros.

Apartado 13. «Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios».

13.1 Bienes y derechos que forman parte de la dotación fundacional.

La dotación fundacional, 60.101,21 euros, se encuentra materializada en una 
participación en el fondo de inversión «BBVA Dinero FIAMM», (Cuenta Partícipe: 0182-
2370-810-5074303), suscrita el 27 de diciembre de 2001. Esta inversión se refleja en la 
cuenta de balance 2518 «Participaciones en Fondos de Inversión en Activos del Mercado 
Monetario.

13.2 El destino de rentas e ingresos a que se refiere la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre.

El Patronato de la Fundación en su reunión de fecha 22 de junio de 2010 aprobó el 
destino de los rendimientos financieros netos generados en el ejercicio 2009, por importe 
de 435.924,21 euros, a la realización de los fines de la Fundación y, consecuentemente, 
su incorporación al capítulo de transferencias del presupuesto del presente año 2010.
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  Hoja 20 

Trabajo 2007-2012 no asignados al desarrollo de acciones, (aportaciones: 
19.000.000,00 € + 1.602.097,48 € – recursos asignados: 16.584.306,55 €). 
 
 
APARTADO 11.: “DEUDAS NO DERIVADAS DE LA ACTIVIDAD”. 
 

No se ha producido movimiento. 
 
 
APARTADO 12.: “GARANTIAS COMPROMETIDAS CON TERCEROS Y OTROS 

PASIVOS CONTINGENTES”. 
 

A la fecha de cierre del ejercicio no existen garantías comprometidas con 
terceros. 
 
 
APARTADO 13.: “APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES 

PROPIOS”. 
 
13.1 Bienes y derechos que forman parte de la dotación fundacional. 
 

La dotación fundacional, 60.101,21 euros, se encuentra materializada en una 
participación en el fondo de inversión “BBVA Dinero FIAMM”, (Cuenta Partícipe: 0182-
2370-810-5074303), suscrita el 27 de diciembre de 2001. Esta inversión se refleja en la 
cuenta de balance 2518 “Participaciones en Fondos de Inversión en Activos del Mercado 
Monetario. 
 
13.2 El destino de rentas e ingresos a que se refiere la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre. 
 

El Patronato de la Fundación en su reunión de fecha 22 de junio de 2010 aprobó 
el destino de los rendimientos financieros netos generados en el ejercicio 2009, por 
importe de 435.924,21 euros, a la realización de los fines de la Fundación y, 
consecuentemente, su incorporación al capítulo de transferencias del presupuesto del 
presente año 2010. 
 

RESULTADO CONTABLE CORREGIDO (art. 32 R.D. 1337/2005) EJERCICIO N EJERCICIO N-1 EJERCICIO N-2 EJERCICIO N-3 EJERCICIO N-4

Resultado contable del ejercicio -1.339.821,87 -113.008,06 152.579,83 2.289.843,36 -778.492,66

MAS:
1. Dotaciones a la amortización y provisiones de inmovilizado afectas a 

actividades en cumplimiento de fines
49.214,47 53.801,10 25.757,51 19.163,83 14.066,38

2. Gastos de la actividad propia (comunes + específicos) 43.289.490,59 33.393.034,00 26.642.188,74 27.045.813,97 26.129.549,51

MENOS:
1. Beneficio por la venta de bienes y derechos de la dotación fundacional
2. Beneficio en la venta de bienes inmuebles
3. Subvenciones, donaciones y legados de capital y otros traspasados al 

resultado del ejercicio.
41.584.306,55 32.897.902,52 25.000.000,00 27.800.324,00 24.742.706,00

4. Ingresos a distribuir en varios ejercicios aplicados a resultados del 
ejercicio

5. Ingresos y beneficios de otros ejercicios 995,55 805,96 790,16

RESULTADO CONTABLE CORREGIDO Diferencia: Base del 
artículo 27 Ley 50/2002 y artículo 32 Reglamento  1337/2005

414.576,64 435.924,52 1.819.530,53 1.553.691,20 621.627,07

 
 
 

Ejercicio Ingresos brutos 
computables 

Gastos necesarios 
computables Impuestos Diferencia 
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Ejercicio Ingresos brutos computables Gastos necesarios 
computables Impuestos Diferencia

n-4 621.627,07 279,72 0,00 621.347,35

n-3 1.553.691,20 69,27 0,00 1.553.621,93

n-2 1.819.530,53 0,00 0,00 1.819.530,53

n-1 435.924,52 0,31 0,00 435.924,21

N 414.576,64 517,94 0,00 414.058,70

Importe destinado a fines propios

Ejercicio
Total Destinado en el ejercicio

Importe % n-4 n-3 n-2 n-1 n

n-4 621.347,35 100% 621.347,35

n-3 1.553.621,93 100% 1.553.621,93

n-2 1.819.530,53 100% 1.819.530,53

n-1 435.924,21 100% 435.924,21

N 414.058,70 100%

Importe destinado a dotación fundacional

Ejercicio

Total Destinado en el ejercicio

Importe % n-4 n-3 n-2 n-1
n

n-4

n-3

n-2

n-1

N
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APARTADO 14.: “ACONTECIMIENTOS POSTERIORES AL CIERRE”. 
 
No han acaecido hechos significativos con posterioridad a la fecha de cierre de las cuentas anuales y que 
por su importancia requieran su inclusión en la memoria. 
 
APARTADO 15.: “INFORMACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO”. 
 
15.1 Liquidación del presupuesto de gastos. 

 Ejercicio 2010 
Importes en euros

GASTOS PRESUPUESTARIOS EPÍGRAFES 

PRESUPUESTO REALIZACIÓN DESVIACIONES 

Operaciones de funcionamiento.       

1. Ayudas monetarias y otros:       
  a) Ayudas monetarias. 50.132.273,63 46.009.962,31 4.122.311,32
  b) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno. 48.680,00 18.574,28 30.105,72
  c) Reintegro de ayudas y asignaciones -360.000,00 -4.073.719,85 3.713.719,85
2. Consumos de explotación.       
3. Gastos de personal. 803.310,00 700.180,54 103.129,46
4. Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado. 43.000,00 49.214,47 -6.214,47
5. Otros gastos. 825.170,00 633.975,37 191.194,63
6. Variación de las provisiones de la actividad y pérdidas de 

créditos incobrables.  
    0,00

7. Gastos financieros y gastos asimilados. 3.610,00 517,94 3.092,06
8. Gastos extraordinarios.       
9. Impuesto sobre Sociedades.       
  Total gastos de operaciones de funcionamiento. 51.496.043,63 43.338.705,06 8.157.338,57

Operaciones de fondos.       

1. Disminución de subvenciones, donaciones y legados de 
capital y otros. 

    0,00

2. Aumentos de inmovilizado:       
  a) Gastos de establecimiento y de formalización de deudas.       

  c) Inmovilizaciones materiales. 59.610,00 1.488,99 58.121,01
  d) Inmovilizaciones inmateriales. 35.610,00   35.610,00
  e) Fianzas y depósitos  6.010,00   6.010,00
3. Aumento de existencias.       
4. Aumento de inversiones financieras.   9.145.361,80 -9.145.361,80
5. Aumento de tesorería.     0,00
6. Aumento del capital de funcionamiento.     0,00
7. Disminución de provisiones para riesgos y gastos.       
8. Disminución de deudas.       
9. Disminución de ingresos a distribuir en varios ejercicios       
  Total gastos de operaciones de fondos. 101.230,00 9.146.850,79 -9.045.620,79

  Total gastos presupuestarios. 51.597.273,63 52.485.555,85 -888.282,22
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15.2 Liquidación del presupuesto de ingresos. 

 

   
Ejercicio 2010 

Importes en euros
INGRESOS PRESUPUESTARIOS EPÍGRAFES 

PRESUPUESTO REALIZACIÓN DESVIACIONES 

Operaciones de funcionamiento.       
1. Ingresos de la entidad por la actividad propia.       
  b) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones.       
  c) Subvenciones, donaciones y legados imputados al 

resultado. 
44.000.000,00 41.584.306,55 2.415.693,45

2. Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil.       
3. Otros ingresos.       
4. Ingresos financieros. 200.000,00 414.576,64 -214.576,64
5. Ingresos extraordinarios.       

  Total ingresos operaciones de funcionamiento. 44.200.000,00 41.998.883,19 2.201.116,81

Operaciones de fondos.       
1. Aportaciones de fundadores y asociados.       
2. Aumentos de subvenciones, donaciones y legados de capital    2.415.693,45 -2.415.693,45
  y otros.       

3. Disminución del inmovilizado:       
  a) Gastos de establecimiento y de formalización de deudas.       
  c) Inmovilizaciones materiales. 23.000,00 14.413,60 8.586,40
  d) Inmovilizaciones inmateriales. 20.000,00 34.800,87 -14.800,87

4. Disminución de existencias.       
5. Disminución de inversiones financieras. 7.354.273,63   7.354.273,63
6. Disminución de tesorería.   212.851,29 -212.851,29
7. Disminución de capital de funcionamiento.   11.621,22 -11.621,22
8. Aumento de provisiones para riesgos y gastos.     0,00
9. Aumento de deudas.   7.797.292,23 -7.797.292,23

10. Aumento de ingresos a distribuir en varios ejercicios     0,00

  Total ingresos de operaciones de fondos. 7.397.273,63 10.486.672,66 -3.089.399,03

  Total ingresos presupuestarios. 51.597.273,63 52.485.555,85 -888.282,22
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15.3 Distribución por programas de la liquidación del presupuesto. 
 
1. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.

EJERCICIO 2010

PROGRAMAS OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO OPERACIONES DE FONDOS TOTAL GASTOS PRESUPUESTARIOS

PRESUPUESTO REALIZACIÓN PRESUPUESTO REALIZACIÓN PRESUPUESTO REALIZACIÓN

Acciones indirectas territoriales 34.332.412,29 28.893.690,25 67.490,04 6.098.205,42 34.399.902,33 34.991.895,67
Acciones directas y sectoriales 17.163.631,34 14.444.678,20 33.739,96 3.048.645,37 17.197.371,30 17.493.323,57

TOTAL ACTIVIDADES NO 
LUCRATIVAS

51.496.043,63 43.338.368,45 101.230,00 9.146.850,79 51.597.273,63 52.485.219,24

Actividad mercantil
Actividades financieras

TOTAL OTRAS ACTIVIDADES

TOTAL 51.496.043,63 43.338.368,45 101.230,00 9.146.850,79 51.597.273,63 52.485.219,24

Importes en euros
GASTOS PRESUPUESTARIOS

 
 
 
2. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS.

EJERCICIO 2010

PROGRAMAS OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO OPERACIONES DE FONDOS TOTAL INGRESOS PRESUPUESTARIOS
PRESUPUESTO REALIZACIÓN PRESUPUESTO REALIZACIÓN PRESUPUESTO REALIZACIÓN

Acciones indirectas territoriales 29.468.140,00 28.000.431,00 4.931.762,33 6.991.464,66 34.399.902,33 34.991.895,66
Acciones directas y sectoriales 14.731.860,00 13.998.115,58 2.465.511,30 3.495.208,00 17.197.371,30 17.493.323,58

TOTAL ACTIVIDADES NO 
LUCRATIVAS

44.200.000,00 41.998.546,58 7.397.273,63 10.486.672,66 51.597.273,63 52.485.219,24

Actividad mercantil
Actividades financieras

TOTAL OTRAS ACTIVIDADES

TOTAL 44.200.000,00 41.998.546,58 7.397.273,63 10.486.672,66 51.597.273,63 52.485.219,24

Importes en euros
INGRESOS PRESUPUESTARIOS
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